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PAKTB JDEIOIAL
8 si ttey Doa Altonso XIII (qna 

Dio* gaerdo), d, M. la Reiaa Doüa Vio 
teri* tiugeai*, 8, á. 8. ai Principa da 
áeturlan 6 Infantes y domas personas 
de la Angaria tUai Familia, coaílnú^u 
*ln nofedaa @n su importante salud,

(Gacetas i3 al i5 ae Noviembre)
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Gobierno Civil
Sección provincial de Presupuestos 

municipales

SU i r c a i a r
Para poder cumplimentar a la posi

ble Drevod»! lo prevenido por ei Exce- 
lendjimo dr. Director general de Ad- 
miuistración eu ia de 26 de OctuOre ú • 
timo, publicada en la Gacela de Madrid 
dei 26 y reproducida en el Bo l KTíb  
Uf iu ia l  del día 12 ael comanid, con 
referencia a ¡a contecc.On de datos de 
ios pronupueetos municipales aei ac
tual ejercicio económico de 1325-26 y 
otros que igualmente se Interesan; los 
beüores Alcaldes remitirán a este (go
bierno, en igual forma que han sido re- 
Ciamauos, ios de sus respectivos dis
tritos dentro dei plazo preciso de cinco 
días ios de esta isia y de diez ios de 
Menorca e Ibiza.

Palma 16 de Noviembre de 1325,
Hl Gobernador,

José Péres Garda-Arguelles
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KXPOBIUIÓN
8BNOB: Ei Decreto-ley de 10 de 

Octuore de 1324, continuando la obra 
benédcA de impulsar la conctrucciOn 
^Q^Vivienaae baratas, estableció tres 
formas de auxnio a la editicaciOn: ios 
préstamos dei Et fado con garantía hi- 
pQiecaria, las primas a la cons¡.ruuón y 
8a abono ae parte ancuota ue intereses

ios préNtamos levantados para tai 
fin,

Mas para que estos auxilios tengan 
U eücac-a praede* quo ei itigisiaior se 
Propuso, es inaisponuabie dictar las 
opor.uuas regias quo, dentro s.empra

10a iuudameutüa ue ¿.quaba JiSpOSi 
OlOn, conduzcan raplda y oü^ioutemon-

ai ODJetO mia«gU*Jü,
v.^En ¡as regias que siguen ee ü h ü te- 
^Ogluo las OLBcñwuZaa «o i» eXpuriCn- 
tíi* y •* üa ^ruouiauQ armuiiiZar ja

; máxiina fl ix bilídad de los preceptos 
legales con las medidas Indispensables 
para salvaguardar los Intereses del 
Estado.

El Gobierno abriga la fundada es
peranza de que estos auxilios servirán 
para atenuar grandemente el problema 
de la vivienda para las clases más ne- 
CBsítadas de protección y en esta creen
cia tiene el honor de someter a la apro
bación da V. M. el adjunto proyecto da 
Decreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1925, 
SEÑOR:

a L, R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidenta del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar que los capimlos 
4,°, 5.° y 6.» del Reglamento de 8 de 
Juno de 1921 queden derogados y sus
tituidos on la forma que a continuación 
se expresan:

BBQLA8GBNBBALK8
Artículo L° Para la concesión de 

ios préstamos dei Estado, primas a la 
construcción y abono de intereses de 
préstamos y obligaciones a que se re- 
tiere ei Decreto-ley de 10 ae Octubre 
ae 1924, se examinaran las caiííioacm- 
oes ae casas baratas anteriores a la vi
gencia del mismo, para las cuales se 
hayan eahciiado on plazo oportuno loa 
beneticios a que hacen referencia las 
disposiciones transitorias 5,* y 6.® de 
dicho Decreto-ley y toaos aquellos pro* 
yectos que hayan obtenido o vayan ob- 
teuienao la oportuna Real oraen ae c a - 

1 iitiüwción cíe casa barata, después ae la 
: pubacacióu del oitaao Deere.o-¡ey, Al 

realizar el examen de estos proyectos 
el ólm^term de Trabajo, Oomereio a 
Industria pedirá a los interesados les 
datos y aocumentos que estime nece
sarios.

Articulo 2.° Ei estudio y resolu
ción de los expedientes a que alude ei 
articulo anterior se hará por al siguien
te orden:

1 .° Beneficios solicitados para ca 
sas construidas antes del 10 de Octu
bre de 1924 y acogidas a ios beneficios 
ael Real decreto de esta techa,

2 .° BdU-sfic-os eonchados para ca 
sas construidas después del 10 de Oc
tubre de I9z4 y antes de la publica
ción dei presente Rea^ decreto.

3 .° Benehcios soi-cicalos para ca* 
sas en construcción,

4 .° Beneficios solicitados para ca* 
sas en proyecto.

Dentro ae üs.-i.N uno de estos grupos 
se ordenaran ¡o» expea sutes a.ena.an- 

1' do a ¡as tecnas de las respectivas Rea* 
íes Órdenes de caaticAOlón condic ona’, 
g cu»nuo no se nao.me ob.eumo és.*, - 

se atenderá a la techa de antrada da 
los expelientes an el Ministerio de Tra
bajo, Comercio a Industria, entendién
dose por focha de entrada aquella en 
que los Interesados hayan completado 
la decum¿ntación raglamaníaria para 
formalizar al expedienta.

A los efectos da lo datarmlnado en 
esta articulo, los que tangan derecho a 
solicitar os:os bansfleíos comunicarán 
coala urgencia posible al Ministerio 
da Trabajo, Comercio a Industria la 
sítuACión en que so cueatraa loa pro
yectos para los cuales se hayan ob
tenido las callfic ¡.clones conliciouaiea 
de casa barata y especificarán las ca
sas qua han construido y Us que se 
ancuentrea en construccióu. 8( no sa 
remite dicha relación en al plazo de 
un mas, a contar desde la publicación 
del presente Real decreto, sa conside
rará que se trata de proyectos que no 
se han empezado a ejecutar,

Al propio tiempo harán constar las 
garantías suplementarias qua en su ca
so ofrezcan para responder de la roali- 
zaoióa del proyaoío, detallando si trata 
de la hipoteca de otras casas, da dapó- 
Bkos de fondos públicos o de cualquiera 
otra garantía.

Si en algún caco ex-raordinarío, en 
atención al considerable nú moro da 
viviendas qne comprendiera un pro
yecto, o a us ventajas económicas que 
el mismo ofreciera para los benefleu- 
rios, U Dirección gañera! de Trabajo 
y Acción Social estimara que Algún 
proyecto debiera tañar preferencia so
bre otroB da facha antanor, formulará 
la oportuna propuesta qua se rasolverá 
oída la Comisión parmAnoa.e dai Con
jo de Trabajo.

Ar leu.o 3.° Formula la por la Suc
ción respectiva u propuesta de resolu
ción da cada txpaJiaM.d, se dará vista 
dei mismo a ios meeresadoB durande un 
plazo que no podrá ex caler le treinta 
días hábiles, para qua manifiesten lo 
que tengan por convenían.e ácere* da 
i* propuesta que en el mismo figure. 
Cumplido este írámite y oída, en b u  ca
so, i* Comisión permanente del Consejo 
da Trabajo, dictará este MiniB.eno, den 
aro ae sus facuii »des discrecionales, la 
oportuna Real orden en que se especifi
caran ios beneficios qua, con arrog o a 
1* pe^c-óu y al proyecto a que sa i íde. 
ra, se pueaaa conceder tamo eu fui m* 
ae présí»mo, y* por serranos, por coras 
eu curso y por aiiticacsonas terminadas, 
coma por primas a la coudUucc.ou o por 
abono de parte de imerases, tiianuosu 
al propio tiempo ¡oa plazos en que Ua 
disiiniias eníregas de ios préstamoB ha
brán do readzurze, y tiempo, pU*j o 
puaos para la ejecución dei proyec.o o 
ud us liséinsAd paraos ^ue lo utegrAn.

Articulo 4,° £,os beneficios qua se 
otorguen eu ¡a Rsaies ordenas de cunee- t  
eioa ao ios mismos no podran sor mum- 

ficalos en vía gubernativa; tampoco 
podrán ser revocados ni redradoe, sal
vo los c a b o s de Incumplimiento de Ue 
con 1 clonas impueatae ea la concesión, 
da acuerdo coa lo determíaalo ea el 
Decreto-ley y en astas reglas.

De los préstamos con garantía de M» 
pateca.

Artículo 5,® Aceptada por el intere
sado la Real orlen de concesión de be* 
neficlos, para proceder a la formaliza- 
cióa del préstamo, tendrá que acompa
ñar los títulos de propiedad dal inmue
ble, ai uo lo hubiere hacho coa anterio- 
rilad, y, en todo caso, un certificado 
de Registro de la Propiedad, acredita- 
iívo de que el dominio pleno de la flaca 
pertenece al petíc'onario, La certifloa- 
cón expresará, además, con toda clari
dad, 1*b cargas que pesen sobre la 
Anca,

Esta caríiiiuacíón uo tendrá fecha an- 
tenor a ios quince di»» que precedan a 
la aceptación del ofrecimiento del Prés
tamo,

Articulo 6.® No se podrán conceder 
préstamos más qua con 1a garAmU de 
primara hipoteca, 311* finca estuviese 
hipotecada anteriormente, será requlsi- 
aito indispeusaoie que antes de otorgar 
la escritura se CAnceUn las hipotecas 
an¡.ariore8, sin perjuicio da lo dispuesto 
en loa doa Artículos que siguen.

Guando sobro los bíunas que hAyain 
do garAnázar ei préstamo easé coas tí- 
luida primera hipoteca a favor del Es
tado, para reapoader de aigaaa obliga
ción dimabanta da la legislación de ca
sas baraiAs, deberá Ampdarea dicha 
primera hipotac*; poro deduciendo del 
valor do la finca al importa da lo ante
normante hipotecado, para calcular la 
gamia que ai reseo pueda ofrecer.

Artículo?,0 Tambiéasjpodrá con* 
ceder ex préstamo y otorgar ¡a escrita» 
ra, aun aseando la tinca ya hipotecada, 
siempre qua los anterioras acraadoree 
concurran en persona o coa poder espa
cial otorgado a persona dístint* dei ín- 
terasado y coas¡em*n posponer su hipo; 
teca o hiprnecas m la dal Estado,

Artícum 8,® Si el interesado obrase 
an reprasumación ae uua parlona co- 
lactiva tañará naoesanAmenie que justi- 
ttoar, no soto su perdonabaati, sino qua 
adía oXprdd*m m.e «.monz t ío ^Ara uuu- 
certMi a, preaoamu. Nu oura autiueníe 
la *utonz*c.óu g juaiMA cuntou.dA en roe 
Esíaiu.QB que üayan sido aprnoanos por 
ei Min.stoiiu par* i» eutiaati qua copre- 
aanse, ama qua cada peédíamo se 
necejitAfá una asp^uia* que »a SocUdad 
le concaéora do acuerdo con aquahoa 
Estatutos,

Artícuiu 9,° No se podrá olorgat ¡a 
escritura cuando loe bienes a  baee de 
los cuales se otorgue ia coücaílón eno- 
v’.esd tu te¿ ameaíarí* u ostentan la ca
imán úu UGgiéaeei deepae» de oemoeri
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crítura, sale Ministerio, en los pIsztM 
que má* adelántese detallan, or leo a - 
rá al c t  Hicíenda que proceda a la en
trega total o parcial, según los casos 
y lo convenido en la escritura del ca
pital del fréname.

Articu j 15, En el mismo día de 
realiza « la entrega total o parcisi del 
cepita le! préstamo, la oficina de Ha
cienda en que hubiese tenido lugar 
remitirá Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria una cert flcac'óo, 
expresiva del acto de la entrega. E<ta 
certificación, que flírmará también el 
interesado, expresará, además de la 
cantidad satisfecha, ai número de la 
escritura, lugar y fecha de otorgamien
to, Notario autorizante y fecha de la I 
Real orden de esta Ministerio ordenan- | 
do la entrega.

Articulo 16. E Ministerio de Tra- | 
bajo, Comercio e laduitrla remitirá al I 
Registro de la Propiedad, para su ins- j 
cripcióa el certificado de entrega par- I 
cíal o total del préstamo, a fin de le- i 
vantar también, en todo o en parte, la I 
condición suspensiva de la hipoteca,

Articulo 17. Guando el préstamo se I 
solicite para obras en corso, la esori | 
tura se hará por el importe total que | 
corresponderá una vez terminadas j 
aquéilaa; pero sujetando la hipoteca a I 
la condición suspensiva de que sólo se | 
harán entregas parciales por el valor 
de lo construido, según tasación de los 
Arquitectos del Mmisterio, El cert'fi- I 
cado o cer,1 ñcados de entregas parcia- 
lea del capital contendrá expresión de 
esta circuustaneia.

Artículo 18. Guando los Ayunta- 
míenlos o Diputaciones hagan uso de 
la autorízacióu que les concede los ar- 
ticulos 9.® y siguientes del Real decre
to de 20 de Diciembre de 1924, la en- | 
tr iga da loa prés.amos y da ¡as pn 
mas a la construción se realizará di- j 
rectamente a dichas Gtrporacíoaas con 
arreglo a lo que determinan ios pre
ceptos citados. .

Articulo 19, Sí en el espacio da 
tiempo oompreudldo entre el otorga 
intentó da i» escritura y la enireg* del 
capital dal préstamo, en iodo o en par 
te, el interesado infringíase la ley y 
Raglameuto de Ga s a s baratas en for
ma que ¿leve aparejada la retirada de 
calificación, se entenderá anulada la 
escritura, sin más trámite! que dictar 
la correspondiente Real orden. El in
teresado tendrá derecho eu este caso, 
y previa devolución 4» lo que háble
se percibido y sus mieras, si ya se 
Hubiesen devengado, a cancelar la ins
cripción si estuviese realizada, siendo 
de su cuenta exclusiva los gastos de 
toda ciase que se ocasioaen»

Articuló 20. din embargo de lo dis 
puesto anteriormente podra este Mmis* 
torio en casos especiales, preveas las 
comprobaciones que estima parciueatas, 
y siempre coa carácter discracioaai, 
otorga una ampliación de plazo para 
la termmacióa de las obras, cuaudo 
por circuastaacias adversas se viese ei 
prestatario aa la imposibilidad da cum
plir aquaila obligación. No se podrá 
nunca aiegar como precedeaie las reso
luciones que el Mmisierio adopta en 
uso de la facultad discrecional que esta 
articulo le conceda.

E. lataresado a quien aa negase am
pliación de piazo podra ejercitar el re
curso de súplica anta el mismo Minis
terio, que ¿o resolverá oyendo * la Oo
misión permanente dei Consejo de Tra
bajo.

No se otorgarán por ningún motivo 
prórrogas para al pago de ios piazos 
de capital e intereses del préstamo,

Ardcu o 21. Las entregas a cuanta 
de cada préstamo podrán realizarse 
por los conceptos que a continuación se 
expresan;

1,® A cuenta de tarreaos,
2,® Por obras ea curso,
3.9 por casas ya termioadas,
AnícOio 22, Las entregas parciales 

que sa realicen a cuenta de Cada prés
tamo no excederán en ningún caso del 
uaaso por ciento filado para el valor 
apreciado a los terrenos, obras en cur
so y casas ya terminadas, eu la escri
tura de otorgamiento del préstamo y

fado el préstamo lo* bienes adquiriesen ' 
cualquiera de las calidades expresadas, 
se suspenderán las entregas que resta
sen hasta que la testamentaría se ultime 
o el litigio se resuelva. Esta suspensión 
será siempre sin a terar el plazo máxt- | 
mo de amortización fijado en el Deere- ■ 
to-ley.

Artículo 10, El Servicio especial de 
Casas baratas examinará la documenta
ción y el expediente e informará s< 
aquélla es o no bastante en derecho pa
ra conceder el préstamo. Sí algún extre
mo ofreciese dudas o reparos, se comu
nicará por orden de Dirección al intere
sado, a fin de que los subsana o aclare 
en el prudencial plazo que para cada 
caso se fije,

Artículo 11, La escrícura de présts 
mo con hípot-sca contendrá los extre
mos siguientes:

A) Todos los datos que figuren en 
la calificación condicional y tengan re
lación con los préstamos o primas,

B) Plazo para dar principio a la ur
banización, si ésta fuese necesaria, y a 
la construcción,

O) Piazo para la terminación del 
proyecto total, y en su caso de los di
ferentes trozos que lo integren,

D) Tanto por ciento del préstamo 
que se concede sobre terrenos y con
diciones que se habrán de cumplir para 
realizar su entrega,

* E) Plazos en que se dividirá la en 
trega del préstamo ?otal por obras en 
curso y por construcción terminada

F) Tanto por ciento diferido has
ta la completa terminación de las vi 
vleaias. o de parta de ellas y plazo de 
enlregá,

G) Piazo de aínortiz&ción y plazos 
en que deberán comenzar los retme 
grito da intereses y amortización del 
capital.

H) La expresión de que la hipoteca 
queda tuje.a a U coadición suspensiv* 
de que se Inscriba la escritura en a 
Registra de la Propiedad antes de la 
entrega del capítal y la determinación 
concreta de la cantidad de que ha de 
reepondér dicha hipoteca por razón de 
capital y costas, que sarán en tolo 
caso de cuenta del deudor, L» codd - 
cíón Buspensiv* se levantará total o 
parcialmdDta, al acreditar la entrega 
del préstamo en iodo o en parte, m i- 
díante CBrtifleáclón expelida por la 
hacienda púb^ea,

I) La  expresión de que la hipoteca 
no BÓld garantiza ei préstamo y sus 
intereses con arreglo 4 ia ley H póte- 
cari», sino que rasoonde tamb.éa ae 
cumplimiento do las coniicioneí y lí- 
mit^clones que la calidad da casa b*- 
rata lleva anejís y, por consiguiente, 
de la devó’ucióu de la prima a la cons
trucción, cuando este beneficio se con* 
cena.
' J) La das'gnacióu por el deudor 

de un domicilio para hacer las notifi
caciones y requerimientos que proce
dan,

• K) La condición de que en caso de 
iénst que proceder a la ejecución de¡ 
conUato se aplicará el procedimiento 
de apremio que establece la legislación 
de Hacienda.

■ L) La condición de que la falta de 
pago de cuatro plazos de ios conveni
dos por amortización e intereses, el in- 
cámplímiemo de cualquiera de ¿as con
diciones fundamentales de la escritura 
y la infracción de los prececeptos de 
la Ley y Reglamento de Gasas baratas, 
que lleven aparejada la retirada de 
ctóhticac.ón, será motivo sufijiente pa
ra dar por venciáo el plazo fijado en 
¡a escritura por amoriizacfóQ del ca
pital y proceder, en su consecuencia, 
a la ejecución del contcato por la vía 
de apremio. La demora en el pago de 
cada trimestre de amortización de ca
pital e intereses devengará siempre 
un nuevo *Qieré.i se 5 por lüi) anual, 

* Arflculo 12. Los honorarios de loa 
Registradores y Notarios se S'^ísfarán 
en lo&o c»so por el presi&tariOi

Articula 13. OtorgA la la ascrúura, 
este Mipisteris la remitirá al Reglero 
de la propiedad correspondiente para 
^u lascripclóni

Artículo 14, Una vez Inscrita ia

V.e el e*U1o de obra a que se refiere y 
su va’oraoión eu los términos antes in
dicados,

Articulo 27, Guando se trate de ca
sas que esxéu construyas o eu construc
ción poirá solicitarse de una sola vez 
el total de la cantidad convenida que 
corresponda a cada una en el primer 
caso, y la cantidad a que se crea llene 
derecho en relación con el estado de 
obras realizado, en el segundo.

Ar-lculo 28, E M nlscer o de traba
jo, Camerdo e Industria, antes de orde
nar ninguna entrega, realizará las ins
peccione-i necesarias para comprobar 
U exactitud de los datos contenidos ea 
las peticiones, y como resultado de los 
mismas y antes de que recaiga resala- 
c óa definitiva, la Sección de 0 isas ba
ratas dará vista de la propuesta a los 
interesados ñor plazo de ocho días há
biles para qua manifiesten lo que ten
gan por couventeoce. Cumplido este 
trámite, sa adoptará la resolución que 
proceda,

Ardanlo 29. Al hacer la coucesióa 
de loa préstamos del Estado se deter
minará la valoración que el Ministerio 
conceda para estos efectoi a loa terre
nos qua htn sido aprobados para la 
construcción de casas baratas, sin per
juicio de que se ienga en cuanta para 
determinar el coste de la casa, cuando 
deba venderse en propiedad, el de la 
cautldad apreciada al conceder la apro
bación de dichos terrenos.

Artículo 30, La amortización del 
prévamo concedido por el Estado ha
brá de terminarse en el plazo que se fi- 
ji en la escritura de concesión, sin ex
ceder nunca de treinta años. Dentro de 
dicho plazo se computará el tiempo que 
tarde en realizarse el proyecto, comen
zando a pagarse la amortización, por 
regla general, una vez que haya trans
currido e ploz) coQceíído para la ter
minación de aquél o la pane o partes 
ea que se haya dividido.

Artículo 3L Para determinar la 
cuota anual da amortización de los 
préstamos concedidos por el Estado se 
dividirá el Importe total por el númeroJ 
le anualidades comprendidas entre las! 
fechas señaladas para acabar el pro
yecto o la parta o partes ea que se na
ya dividido, y para terminar ia amor
tización,

Artículo 32 La cuota anual de in
tereses se determ nará de esta manar»: 
se sumarán loa intereses devengados y 
uo satisfechos desde que se hizo la pri
mera entrega parcial hasta que se ter
míne el proyecto con los que correspon
dan a los saldos a favor del Estado en 
cada uno de los años qua haya de du-i 
rar el préstamo, y esta suma se dividi
rá por el número de años en que deba 
realizarse ia amortización,

Anícuio 33. Con las cuotas de iníe- 
réj y da amortización se formará una 
cuota úaica anual, que habrá de abo
narse por trimestred vencidos, a partir 
del momento eo qaa se declare oficial
mente termínala la realización da las 
obras o la parta de éstas que correspon
da en la forma fijada ea la Ksai orden 
de concedida,

Articu.o 34, Ea las escrituras de 
oiorgamieato dal préstamo hipotecario 
se podrán pactar Ue normas que se es* 
timan convenientes para la determina* 
Cióa y pago de la amortización y na ios 
intereses, pero sin qne ea niagún caso 
coatradigaa lo dispuesto ea el DeereEo- 
ley y aa estas regias.

Artículo 35, Guando el prestataria 
o ai dueño de uu» casa deseen reaaZa^ 
amor na Aciones ea cuaaaa superior » 
ia fijada, dirigirán a este Ministerio#' 
precsameate damro del mas de No- 
viemore da cada año, i* oportuna sony 
citad, en ia que se hará ia propuesta de 
que se trata.

Las amortlz Aciones uo serán uuüCá 
menores del 1U por 100 do i» c»nud»d 
que represente ai préstamo totas, y 
couapraaderáa anualidadse compieca*# 
que se harau efectivas uaicamauid e0 
ai mes de D.alambra de cala año.

Ei Ministerio resolverá iibremeuie 8Í 
procede o no aceptar las soiicitunes q06 
se la dirijan, da conformidad con i® 
expresAdo ea e¡ párrafo aaterior,

siempre sin exceder de be limites fija
dos en ai er ícuto 27 del Dicrero ley.

Esto no obstante y aun cuando la 
valoración de las obras realizadas jus
tificase la entrega de la cantidad qna se 
solicite, podrá acordarse la concesión 
de una cantidad inferior y que esté en 
relación con le garantía que ofrezca al 
estado y circunstancias de las ob^as, 
sin perjuicio de que una vez termina
das éstas y admitida la cas» para los 
efectos del p éstamo, se entregue la to
talidad de la cantidad pactada en la 
escricara,

No se aplicará lo dispuesto en el pá
rrafo anterior cuando ia Sociedad o 
particular que construya haya ofrecido 
y prestado garantías suplementarias 
suficientes para responder de la termi
nación de las obras en la forma conve 
nida en la escritora de prés amo hipo
tecario.

Articu o 23, Por regla general y sin 
perjuicio de las dísoos’ciones que se 
adop en en los casos en que sa ofrezcan 
garantí a s sapiememarias que el Minis
terio haya considerado suficientes, las 
entregas parcialee de préstamos a cuen
ta de terrenos se reallziráo dentro de 
las cuan ías Ajalas en la Real orden de 
ooucesióa y siempre que el as alo de 
ias obras realízalas en los m emos sea 
el de enrase de la primera olanta. La 
superficie que se ha de tener en cuen a 
a ios efectos de dichas entregas parcia
les por las parcelas correspondientes a 
casas que se encuentren en el esta lo de 
obra a qus se ha hecho referencia, es
tará Integrada por la superficie que 
ocupa dicha casa, ia destinada a jurdía, 
patio o huerto de la misma y ia que le 
corresponda proporcíonaimeate por ca
lles, jardines, espacios Ubres y demás

1 cuan lo se tra^e de barriadas.
En cuanto a las entregas parciales 

de loa préstamos sobre eliflcacioass, se 
i dividirán como norma general ea tres 

plazos: el primero, que podrá solicitar
se al cubrir aguas el edificio; el segua- 
lo, comprenderá el estado de obra que 
corresponda a la ejecución de guarne- 
oído, tablquería, enlucidos, recibir cer- 
eos, colocar accesorios indispensables 
y hacer las obras de saaeam.eaco (ba 
jadas de aguas fecales y pluvia es), ten
dido da cielos rasos y enrásalo de pi
sos; al tercero y último plazo podrá so
licitarse a los dos mesas de tarmina- 
da por completo la coascrucc-óu, sa- 
gun certificado facultativo. La cous- 
tracción deberá estar dotada de todos 
.os servicios. L* entrega del ultimo 
piazo comprealerá el del rasco de los 
correspondientes para la edificación de

I que se trate,
I Artículo 24. Si loa préstamos se 
I raiizasaa sobre grupos de casas, la en- 
| traga de ios prés¿amos deberá hacerse 
I en forma análoga a la expresada ante- 
| nórmente, por ío  que sa refiere al esta- 
I do de obra, pero procurando, a fia de 
| Simplificar las diversas entregas, uaifi* 
| car el estado de obras en vanas casas, 
j en proporción con la cuanda del pro- 
| yecto a realizar.

.Artículo ¿5. Ea el caso de que sea 
| necesario tener ea cuaeta los gastos de 
i uroauzación, serán éstos apreciados 
| segúa su mayor o meaor ejecución, ea 
| reución coa cala uno de los plazos de 
I aa.raga, como resultado de ia laspec 
I cíón queso practique,

Ardcuio *26, Cuanto ia entidad o 
| particular, en virtud da las obras rea
I liZalas y de las condiciones qua figu- 
| rea en ia escritura de préstamo hayan 
I cumplido ios requisitos exigidos para 
| Houc.tar una en.tega parcial del mis- 
I mo, dirigirá un» instancia ál Ministe- 
| no, acompañada de ios siguientes do- 
I cumonioa:

Uu certificado del Arquitecto dirac- 
| tor de los obras, referente al estado de 
i las que se hayan realizado, especiti- 
I caado si se trata de terrenos, la parce
* la o parcelas que correspomen a las 
| obras ejecutadas, incremantaado en su 

caso ia pane proporcional a loa servi
cios fie carác.er geacrai; la vaioraciOu 
qua ai Aiquliecio da al gasto ejecutado 
para urbau.zac.ón y si la entrega se 
refiere «1 p.azo para las construcciones 
se dará coastar tamblóa con todo deta«
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Una vez aceptada por e! Minfiterío 
la amortización propuesta y realizada 
la entrega de su importe, se derivará 
para el beneficiario el derecho a que se 
le haga una bonificación equivalente al 
Interés del préstamo sobre las anualidad 
des anticipadas.

Cuando la amortización que se pre
tenda realizar comprenda la totalidad 
del préstamo podrá solicitarse y ser 
aceptada en cualquier época del año 
en que se formule.

Articulo 36. Les obras afectas al 
préstamo deberán ser aseguradas con
tra riesgo de incendio, siendo obliga
torio que en todo caso las casas igual
mente afectas al préstamo estén asegu
radas antes de ser habitadas, 

■ En caso de siniestro, sí la Compañía 
aseguradora, en lugar de reconstruir 
el inmueble en la situación en que se 
encontraba, realizase el pago de la 
cantidad correspondiente, ee abonará 
con carácter preferente al Tesoro la 
euma necesaria para el pago total de la 
amortización correspondiente y de los 
intereses devengados,

Artículo 37, A ios efectos expresa
dos en el artículo anterior, las Compa
ñías asegurndoras de incendioa, antes 
de realizar ningún pago por siniestros 
ocurridos a casas bara as, lo comuni
carán a este M nisterio, quien determi
nará la forma de realizar dicho pago.

La Jefatura Superior de Comercio y 
de Seguros, de acuerdo con la D rec- 
clón general de Trabajo y Acolón so 
claí, dictará las oportunas reglas para 
la efectividad de lo dispuesto en los ar- 
iicuios anteriores.

Articulo 88. En cualquier momento 
y antes de la tiotrega definitiva del to
tal del piénamo, podrá el constructor 
solicitar la rescisión del contrato hipo
tecario, Ei Ministerio examinaiá esta 
petición, y si la encuentra jusi ficada 
adoptará la oportuna resolución, en
tendiéndose que se formulará con todo 
detalle y haciendo constar Jas causas 
en viriud da las cuaies se dicte,

En codo caso el constructor habrá de 
entregar ai Estado:

L° Ei impone total de la cantidad 
qae hubiere recibido, más ios imereaes 
que adeude,

| 2,® Los impuestos, contribuciones y
arbitrios de todo género, cuya exención 

l hubiere disfrutado ei préstamo, los te- 
I trenos y las construcciones.

3,® La cantidad que se estime opor
tuna para iudemnis^r al Estado de la 

1 diferencia que haya entre el interés 
pagado por la Sociedad y el que hubie
re satisfecho ei Estado a los tenedores 
de los títulos de la Deuda corres
pondiente.

81 se tratare de una Asociación, ei 
acuerdo de rescindir el contrato se adop
tará en Junta general convocada ex- 
presamenie para este objeto, a la que 
concurran las tres cuartas partes de 
ios socios y se presentará el acta de la 
sesión correspondiente, en la que se 
harán constar todos estos extremos y 
la Usía üe los socios que hayan con
currido.

8i se tratare de Sociedad mercantil 
o benéfica, «e justificará que ei acuerdo 
3b ha adoptado de conformidad con las 
formas que prescriban sus Estatutos.

Ar-ku.o 39. Guando por falta de 
Eago de ios cuatro plazos a que alude 

apartado L) del ariícuio 11 de estas 
,egias sea necesario proceder por la Via 
he apremio, la Hacienda puoiica lo eo- 
^uu.cará a esto Miniote-io, asi como 
Pánicipaxá también el resultado del 
Proce uimien.o,

Articulo 40. Guando la causa para 
Ptoceder ai apremio sea distinta de la 

de pago, ee e M uiaíerlo 10 Comu- 
bltiAia ai ue Hacienda, qu.en iniciará 

proc&úim.emo como si se trabare de 
^quéi motivo.

. En uno y otro Caso «e reclamurá dei 
íBUuur, conforme a m convenido en la 
ternura, la totalidad ae lo que restase 

satisfacer aei piéstamo, como si 
6’ie humera vencido.

Ardcuio 41. Tendrá derecho de san 
sobre la finca ocjem de la ejecución 

propio üeucor, *a Sociedad construc- 
■or* a» ia casa si fuese cooperativa o 

benéfica y los orgsnisrno^ qnd hub^eson 
concertado con esto M'nisterlo la admi
nistración de Jos inmuebles o se hubie
sen encargado da realizar ios cobros 
del capital e intereses.

Artículo 42, El plazo para ejercitar 
el derecho mención? do en el artículo 
anterior será el establecido en el arti
culo 12 del Decreto-ley, a contar desde 
la fecha de la provi lencia administra 
tíva en que se ord. e sacar a pública 
subasta la finca obja o de ejecución,

Articulo 43, Quien hubiere ejercido 
el derecho de tanteo hará efectiva en 
metálico y de una so vez a la Hacien
da pública la cantida 1 en que el inmue
ble haya salido a subasta.

Artículo 44. Guando por falta de 
postor y por no haberse ejercitado por 
nadie el derecho de tanteo haya de ad
judicarse la finca a la Hacienda publi
ca, ésta dispondrá del inmueble en la 
forma determinada por la legislación 
especial del ramo.

La finca adjudicada al Estado pier
de sor esa hecho la coa lición de cas» 
barata.
De la entrega de primas a la construcción

Anículo 45. La entrega de las pri
mas que se hayan concedido a la cone. 
uucción ee solicitará dos mesas después 
de estar terminada la cusa o casas de 
que se trate. A la solicitud de entrega 
de este beneficio se acompañará, si no 
se hubiese obtenido préstamo del Esta
do, la certificación facultativa corres
pondiente, acreditando las cantidades 
que tanto por terrena como por edifica
ción y obras de urbanización se hayan 
invertido en la construcción del inmue
ble.

Guando se trate de la constraccióu 
de grupos do casas o barriadas la soli
citud se referirá a las casas o grupos 
de casas que corresoonda con arreglo 
a las normas que figuren en la Real or
den de concesión de la prima,

Artículo 46, Para que el Ministerio 
de Trabajo, Oomercio e Industria pue
da disponer la expedición del libramien
to para la entrega de las primas a U 
edificación, será indispensable;

1 .® La comprobación de que en U 
construcción de las casas se han cum
plido todas las condiciones que figura
ban en la calificación condicional y en 
la Real orden de concesión de la prima,

2 .° Que los interesados acredíten 
previamente y a satisfacción dei Minis
terio, haber construido una hipoteca 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
sobre las fincas a que la prima se refie
re, para responder del importe de ésta 
en el caso de que procediese su devo
lución por retirarse a la casa 1% calífi- 
^ac^ón de barata, como consecuencia ae 
infracciones legales o reglamentarias 
que llevan aparejada esta sanción,

Articulo 47. Lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo antenor se 
aplicará únicamente cuando no ae ha
ya concedido préstamo hlpotacarlo. di 
éste estuviese en vigor se constituirá 
una sola hipoteca, que comprenderá 
ambos auxilios en ta forma dispuesta en 
el apartado i) dei articulo 11 de estas 
regias.

Artículo 48, Por regla general las 
primas a la edificación aeran destina
das a disminuir el coste del inmueble o 
su alquiler, lebajaudo por tanto ei pre
cio de venta o el de arrenaamiento, 
todo en tavor del beneficiario.

Del abono de intereses de préstamos 
o de obligaciones

Artículo 49. Guando los beneficios o 
uno de ios beneficios que se otorguen 
sea el abono se intereses da préstamos 
o de obligaciones, a tenor y aeatro o j  
¡as normas que figuran en e¿ apartado 
E) dei capííu.o z,° uei Udcteto-ley, ¡a 
Sección ae Gasas baratas, una vez for- 
muiaaa ¡a opuesta y antes de que re
caiga resolución definitiva, dará Visit» 
ael expediente por ai término máximo 
de quinao días hábiles, para que ios ¡a- 
«.eresaaos expongan lo que tengan por 
conveniente, di ia raso.ación fuese fa
vorable, en u Real oiden conc^.óa 
se harán constar las cantidades máxi 
mas que represente ei préa^mu o lab_ _ _ ___  moa y OínigetnOmid 1*6 dociédades Coo-
obllg aciones a las uuaius eehwy* de poíUMV'ae / WM«iiw*e qá* cumptau to-

otorgar el beneficio de abono d» Intere
ses; el plazo o plazos durante o i cua
les haya de ser invertido el capital del 
préstamo o délas obligaciones; lasobr s 
o construcciones a que habrán de dedi
carse; ia parte alícuota de interés que 
habrá de abonar el Estado; fecha y pla
zo para realizar el abono y plazo y con
diciones en que se verificarán las amor
tizaciones, a cuyo efecto se acompaña
rá la tabla correspondiente.

Estas concesiones se entenderán siem
pre sometidas al cumplimiento de las 
condiciones que figuren en la califica
ción de cusa barata obtenida para 
aquéllas, en relación con las que se ha
ya de invertir el préstamo o el produc
to de la emisión de obligaciones.

Articulo 50, La Sociedad o particu
lar a quien se conceda el aludido bene
ficio habrá de comunicar a este Minis
terio las cantidades que viiys perci
biendo a cuenta del préátamo y de las i 
obligaciones hipotecarias y la inversión 
realizada, tanto en terrenos como en 
edificaciones, para justificar que se 
puede percibir del prestatario u obliga- ;

i cionhta ia cantidad correspondiente en ¡ 
j ia forma determinada en el articulo 32 

del Decreto-Hy. L» Administración exl-
gira cuantos jusuficantes estime nece
sarios de las inversiones realizadas,

Artículo 51. Para solicitar el abono 
de los intereses de los préstamos o de 
las obligaciones htpoiacarias será nece
saria la presentación do la escritura de 
constitución da la hipoteca o de la eml- i 
sión^de obligaciones, debidamente ins- ' 
crltas en el Registro de la Propiedad, y j 
se acompañará copia simple del docu
mento, que quedará urchivada en el 
expediente,

Ariícuio 52. En vísta de los datos y 
antecedemos a que antes se ha hecho 
referencia, y de las inspecciones que en 
su caso estime necesario practicar el 
Ministerio, se resolverá respecto del 
abono de ios intereses correspondientes 
a ios préstamos y obligaciones.

Una vez justificada en su totalidad la
J inversión del préstamo o dei capital que 
| representen las obhgacíonea, se dater- 
í minará por ei. Ministerio la cuota trl- 
i mesutal que corresponda abonar, en lo 
| sucesivo, teniendo en cuenta el cuadro 
j de amortización aprobado y, en su ca
I so, tas amortizaciones, tanto ordinarias 

como ex^raordmarias, que se realicen 
| nasca i» extinción ae loa beneficios, 
por haberse amortizado toíaímente el 

¡ préstamo efectuado a ias obligaciones 
i emitiUas, 
: Articulo 53. El abono de intereses 

de ios prédí«*nioa y de las obiigacionea 
se euíenaera otorgado hasta que termi
ne ei piazo señaiauo en las respectivas । concesiones,

Arucuio 54. Eu oaso de incumplí- 
i miento de las condiciones fijadas al 
préstamo o a ia emisión úe obligaciones 

■ o de no realizarse ia construcciou en lo» 
plazos acordados, podra este Ministerio

I suspender ei abono ae iaberases o redu- 
i cir i* cuantía de las entregas, sin per- 
| juicio ae las sancioaes que procedan.

I

DI8FO31CÍONK8 AOIOiONALES

1 .a Para la aeterminacióa de ía for
ma y condiciones en que se han de rea- 
Uiar, tanto ios abonos ae ios préstamos 
y ae xas primas a la construcción, como 
ei ramugro a* Es.aao ae las cuotas de 
intereses y amoítizacion corrrespon- 
aieutüs a los primeros, asi como ios re- 
quisuos ae la com»biiiaad detallada en 
que b u  lijan ma operaciones * que dé lu
gar ia cunueeiOa ue los niuaidós benefi
cios dei Eaiaao, se aiutaran de común 
acuernó poi use^ uimisterio y por el do 
H^uiou^n las intiuticiones oportunas, 
uyuuao a ia üomisioii pintenmiuisturiai 
cienao un ei aii-cum dü uei Dacre.o-iey 
q u  2d ae Jumo do 1920. La.a Üoaiid.úii 
sota Qiua igUM.muutu en ios c u b o s  y oír- 
cuno tanci*a quo se ae*Ui minan en ei 
mismo artícuiu.

2 .‘l Aa. «a s uei caso a que aiuae ei 
último ydii'tilu uQi enticum 2,® do ia» »e- 
gms pívcoutiutus, tauafan pieiorencía 
para ei aU/n^ n,ü fie pié#.*- 

dos los requisitos de las disposiciones vi
gentes sobre casas baratas.

3,* Este Rs-M ¿aereto comenzará a 
regir a los ocho días de su publlcac ón 
en la Gaceta de Madrid. -

Daoo en palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preeidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

(Gaceta 5 de Noviembre^

WM&M IIIIW
HACIENDA

Bba l  Obd mn
limo. 8r.: Vísta la Intancí» formula- 

I da ante el Excmo, Se. Presidente del 
Directorio Militar por ia Oompaüia Te
lefónica Nacional de España en queja 
contra el proceder de dívervas entida
des que pretenden obligarla al pago de 
arbitrios por las obras, apertura de ee- 
tablecimientos, aprovechamientos del 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía públi
ca que realiza; y

Considerando que la base séptima de 
las aprobadas por al Real decreto de 
25 de Agosto de 1924, publicado en la 
Gaceta del 28, declara exenta de tales 
arbitrios a la Compofiia reclamante,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que 
se líame la atención de los Ayuntamien
tos, Diputaciones y demás Corporacio
nes, sobre la existencia de la menciona- 
ca base séptima del contrato celebrado 
entro dicha Compañía y ai Estado, pa
ra su interpretación y aplicación en ca
da caso en que traten de exigir a la 
Compañía ios referidos arbitrios, dere
chos o tasas.

Da Real lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efacto. Dios .guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 28 de Octu
bre de 1925.

El Sabseeretario encaríad» del MiaUtario, 
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas,

(Gaceta 3 de Noviembre}

TRABAJO, COMEROIO a INDUSTRIA

Rk a l  Or d e n
El Real decreto de 25 de Noviembre 

de 1919 y el Reg ámenlo aprobado por 
Real úecreto de 28 de Mayo da 1920, al 
establecer la colegiación obligatoria de 
todos los propietarios de fincas urbanas 
en las .Cámaras de la Propiedad urba
na, dispusieron la creación da éstas en 
cada capital de provincia y poblaciones 
de 20,0j0 o más habitantes, y como 
existen varias de ella» an las que aún 
no se han coubtituíao dichas Cámara», 
con ei fin de que quede cumplido lo man
dado en aquellos Realeo decretos,

S, M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido 
disponer que por loa Gobdrnadore» al- 
viles de las provincias en que aún, no 
se hayan creado los mencionados orga
nismos oficiales, en ¡a capital o en ¡os 
pueblos ae su jurisdicción de mas de 
20.0D0 habitantes, se proceda a la in
mediata constitución de las Juntas en
cargadas de organizar ¡as respectivas 
Cámafas an la forma prevenida en las 
disposicionas iraaauoriun dM citado Ba- 
gtameuto, dando cuenta a esta Minis
terio de Uaudfio oíaciuado dentro del 
término r%gtameáta?io de ocho días.

Asimismo su ha servido disponer que 
por ei Jefe superior de Cumeíu.o y de
gules se dén a dieaue Hoberitaduru» el
los las instrucciones uucesariaa quedan
do facnitado para adoptar xas reoolu- 
c ouus que ejame pertinam^ p*x* ei 
mejor y mas rápíuo ae
está dlsposimón.

D: Rjti Oxida le. participo a V. 1, 
pata su cotteúáAuea.e y
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i „guarde á V. í. muchos Ation. Madrid, i 
31 de Octubre de 1925.

81 Sobeecreuirlo eacirítila d«l Mlnisterl».
AUNOS

Señorea Jefe superiores de Comercio y 1 
Seguros y Gobernadores civiles,

^Gaceta io  da Noviembre^

Núd). 2742 
INSPECCION PROVINCIAL 

D8 SANIDAD

Olrcularee
Teniendo noticia eeia Inspección que 

alguna vez en algún Cementerio de esta 
provincia se lia realizado traslado de 
cadáveres sin cumplir los requisitos le* 
gales.

Como tal hecho constituye además de 
una falla una transgresión sanitaria, 
que pudiera causar perjuicios a le sa
lud pública, pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, que en virtud de las 
disposiciones vigentes sobre policía 
mortuoria, dicho traslado debe ser 
siempre autorizado por el Gobernador 
de la provincia, previa solicitud de 
parte, acompañada de la partida de 
defunción y requlriéndose para el acto 
del traslado la presencia de los Subde
legados y el informe de esta Inspección,

Lo que se inserta en este periódico 
Oficial para general conocimiento y en 
especial de los Brea, Alcaldes Inspec
tores municipales de Sanidad Jueces 
municipales y Capellanes de los cemen
terios los cuales denunciarán cualquie
ra infracción de lo ordenado,

Palma 11 de Noviembre de 1925,— 
El Inspector provincial de Sanidad, 
Gabriel Ferrei,

Núm 2741
Apesar de 1& Circular de la Dirección 

General de Sanidad de Julio de este 
año sobre estadística de morbilidad y 
mortalidad que se remitió a cada Ins
pector Secretario de la Juma municipal 
de sanidad juntamente con los impre- 
■os modeioe num, 1 y de habar aido I 
publicada dicha circular en el Bo l z - I 
t in  Of ic ia l  de 18 de octubre de es* 1 
te año número 9178 y de expresar 
clara y terminantememe dicha Circular 
cuales aon las enfermedades de decía 
ración obligatoria pnee en la misma se 
hace referencia al Real decreto de 10 
enero de 1919 y de conformidad con el 
mismo sonde declaración obligatoria las 
Biguíentes enfermedades: cólera asiá
tico, fiebre amarilla, peste levanliua, 
tifus exantemático, disenteria, fiebre 
tifoidea, viruela, vanoioíde, difteria, es
carlatina, sarampión, meningitis cere 
bro espinal, septicemia y especialmente 
la puerperal, coqueluche, gripe, «Tu
berculosis», paraueis InUutii, lepra, 
tracoma, así como las escolares de ori
gen parasitario,

Los Inspectores de Sanidad no co- 
Uéionan en el impreso que se les re
mitió todas e>taa enfermedades y tam
poco remiten la estadística en los cinco 
prime#os días del mes Siguiente como* 
está mandado.

Por asta C.rcuiar ¡es prevengo que- 
dicíi* falta es aancionabla en 1* forma 
que previene ia legiaUción vigente,

Lo que se inserta en este periódico 
Ohciai para conocimiento de ios lúa- 
pectoren y Becreíanoa de las Juntai 
muDÍcipaiea de Sanidad, 
; Palma 14 de noviembre de 1925. -Ei 
Inspector provincial de B*nid*a, G*- 
briei Ferret.

Núm. 2743 
COMISION SANITARIA 

PROVINCIAL DM DM SANIDAD

Circular
Freófieniemenie se reciben en esta 

Becretaria, Inspección provinoi*! de 
Sanidad, proyectos de obras municipa
les de sns*nche, mejora interior, i*naa- 
miento y urbauización, asi como muni
cipales ordinarias, cuyos proyectos no 
¿euúeu las coelicionee reguladas por

el Reglataento^Obrée, sérvUIos y Me- i 
nes municipales en o que se refiere a 
la totalidad del proyecto, faltando mu
chas veces los planos, otras, a las an
churas de las callee, por lo que los 
Ayuntamientos, antes de remitir dichos 
proyectos tendrán muy en cuenta el re
ferido Reglamento aprobado por R. D.

| de 14 de Julio de 1924 y de no atenerse a 
I lo ordenado serán devueltos y para eví- 
I tar perjuicios y demoras en la aproba* 
| c‘-ón de ¡os mismos se inserta e«ia O r- 
I cular en vete periódico Oficial para 
j gensral conocimiento y en especial pa- 
I ra ei de ios Brea, Alcaldes, Secretarios 
I y Juntas municipales de Sanidad,

Palma 11 de Noviembre de 1925.— 
I El Secretario Inspector provincial de 
I Banidad, Gabriel Ferret,

Núm, 2737 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DI RKM TAS PÚBLICAS DR BALSARH8 

Anuncio.— Ei día 20 del mas actual a 
la* 11 h* de tener lugar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta de los efectos 
del falucho Ban Amonio correspondien
te al expediente administrativo de con 
trabando da tabaco núm. 231 del año 
1922 bajo el justiprecio siguiente de 
2,984,00 pesetas,

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará sí la postura no 
cubre U tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensoras podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
posiura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® de las Or 
denanzas de Aduanas.

D chos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el depósito da Marina, sito en e 
muelle de Palma.

Palma 12 de Noviembre de 1925,—Ei 
Administrador, Pablo Gases.

Num, 2714
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por ei presente edicto, en virtud de 

lo acordado en providencia de treinta 
de Octubre último, recaída en el juicio 
ejecutivo que D. Juan Martínez como 
mando y legítivo representante de Do
ña Antonia Aieruañf Escalas Sigue con
tra ios herederos desconocidos de Doña 
Mana Isabel Luisa Ferragut y Oapó, 
se saca a pública subasta por término 
de veinte días el inmueble que más 
adelante se describirá, quedando seña
lado para el remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, el 
4ia dieciseis de Diciembre pioxime * 
IMS doce, con sugeción * las condicio
nes de que se ñera mérito,

Casa botig* con corral, situada en 1* 
caite dei General Barceio de esta ciu
dad, número once, no consta su exten- 
eíón y confina por la derecn* entran
do, con casa de Juan* Man* Ooli; por 
i* edp*id* con la de D. José Monmu y 
por 1* izquierda con oír* de D. Pabto 
Torres, Ha  sido justipreciada en tres 
mil pese.as.

^Gond.dones de subasta
1.* Para tomar parte en la misma,

dcDaráü io m áCK»dor<iM coneiguwr 
vumeate «n uads* aoi Juagado, 
CAuudAÚ i^u*l por 10 meuoe, »i 
por cíenlo do u euui* ou qua b* 
valorada i* ñuca, do cu>o rw^aieiio

pr«- 
ua* 
di*S 
■ido 
«■U

relevado ei ejdCU.ame, y no se admitirá 
posiur*, que no cuDr» las dos terceras 
partes de dicha suma.

2,e Que ios autos, titulación y certi
ficación de gravámenes a que es»é afée
la la tiuca, estarán de manitissío en 1* 
Secreiaií* del infrascrito Actuario. Que 
es emenúorá que tono iicuadur acepi* 
Cv2?Q basiadM» i* atuiación, que consis
te en una caruücacion librada por el 
8r. Registrador de la propiedad, y que 
las cargua 9 gravámenes anteriores y 
loa preforemos, el ms hubier^ ai eró 
dito del actor, continuaran subeniieutos, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
■abeldad ae los mismos, sin desuñarse 
g »u extinción el precio del remate.

S^^Során de Cargo del ‘comprador 
remáteme, ios gastes de subaste, reme
te, escritura pública de compra-venta, 
derechos reales y demás, hasta su ins
cripción en el Registro de la Propiedad, 

Palma dos Noviembre de mil nove
cientos veinticinco,—Luis Dlsz.—Ante 
mí, Juan Restar:.

Núm. 2215
En los autos juicio ejecutivo que ae 

siguen ante este Juzgado y Secretaria 
úuica dd D. Juan BesUrd por ei Procn-

herederos desconocidos de Doña María* 
Isabel-Lu aa Farragm y Gapó sobre pa. 
go de mil pesetas, resto de mayor can. 
tldad de un préstamo hipotecario, mái 
loa Intereses al seis por ciento anual de I 
nueve años que alcanzan a quinientas 
cuarenta pesetas, y los vencidos de H 
anualidad corriente, en méritos de h 
escritura de préstamo fecha 28 Octubre 
de 1904 otorgada ante el Notario que 
fué de Bita capital D, M guel Pone co* 
mo sustituto de su compañero D, Ale* 
jsndro Rassei ó, y coilas caúsalas y a 

redor D Ju.n Cabo, a nombre de Don | censar hasta el completo pago; por U 
Jaime Viñals y Ptzá contra D, Enrique presente se requiere a dichos heredero. 
Pone Loscertalee, sobre pago de dlei y de la Sra. Ferragut y Capó para qu. 
seis mil pesetee, intereses y costee, so abonen ae reeponeablUdadee detalle- 
he eoordedo eacer a pública cubaste, I d*8, hac.éndoles saber al propio tiem- 
por término de veinte días, la siguiente I PO que para asegurarlas se han embar. 
finca embargada al indlcedu D. Suri- los siete censos especialmente hb , 
que Pona I PotacadO8 en la mentada escritura,

Finca urbana consistente en porción j cuyas clicunstancias y fincas sobre que | 
de tierra, procedente del predio Son constan en U misma escritura;
E*pefiolet, sita en el término da esta 1 J J6® se Ies cita de remate, coa* | 
ciudad, de cabida mil seiscientos ochen- cediéndoles el término de nueve días 
t» y dos metros, setenta y dos décima P»ra que se personan dichos heraderei 
tros cuadrados, con casa do planta bá I en ’03 au oe y ss opongan a a ejecu* 
ja, señalada con el número veime y cíóa, si les conviniere, pues en otro ca* 
cuatro da ¡a calle de Mss; lindante Al ao, seguirá ésta adelanta sin más c * 
frente con esta calle, al dorso con finca | »rles ui oirles ni hacerlos otras noti
cie D. Miguel Barga, y a 1» derecha e i fijaciones que ¡as que previene ia ley, 
izquierda coa tinca de D. José Más y Palma cinco Noviembre milnovecienj 
Aicma; justipreciad* en la cantidad de I taa ve nnclnco. Ei Secretarlo, Juan, 
aiaz y nueve mil pesetas, I

P»r* cuyo remate queda señalado I “
el día doce de Diciembre próximo y ho- I Num, 2744
r* do 1*8 once, ante ei presente Juzga- I CEDULA DE CU ACION 
do y bajo las siguientes condicionas: | En autos judo de tas «moutarÍA de

1 .® Qie el tipo de subasta será e! I Autoaio Horrach Qietg as, que, ante 
de diez y nueve mil pesetas sin que se I e Juzgólo y Bacrdiaría, h  gua Barco- 
admitan posturas inferiores a las do* I lomé Horraeh liara, con ü mc o o  de 
terceras partes del Indicado tipo. I Jü 4.u , María y Catalina H rrachliarn,

2 .* Se podrán hacerse posturas en I j9 ignorado paradero, y otros, cum- 
candad da ceder el remate * tercero, I phendo providencia de facha dos de Oc-

3 .a Que par* tomar parte en la «u- I mbra ú timo, recaída a solicitud del 
basta será preciso que el ncicador de- I promovalor dei juicio se cita a ios nom- 
postle ante es Juzgado o en el estab eci- | brado* Ja*n, Mana y Catalina Horraeh 
munío indicado al efecto una caniidad I Lera, para que comparezcan en dicho 
gual por lo menos al diez por cien o I Juzgado dentro de nueva días al objeto 
ael tipo de subasta, cuyas coos guació- I 1» per*onarse en lorma en e. Indicado 
neo ea devolverán a sut raspact vos I juicio de tesiameniarí», previn.éndo.es 
duefios, excapio ia perteneciente *1 me- | qu3> ai uo comoarecieren, íes p»r*rA 
jor posíér, que quedará en depósito, I perjuicio a que haya lugar en derecho, 
como garantí* del cumplimiento de au | lac* doce de noviemore de mil nove* 
obligación y en su caso como precio de I cientos veinte y c.nco.—Ei Secretario, 
ia venta. | Miguel Sampol,

4 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en ia subasia sin necesidad de 
constituir depósito alguno.

5 .a Que ias nargai o gravámsnes 
anteriores y ios preferentes, si los hu
biere, ai crédiro dei actor continuarán 
subsistemas, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrrogado 
en la responsabilidad de ios mismos sin 
destinarse * su extinción ei precio dei 
remate,

6 .a Que loa títulos de propiedad de 
ia tinca que se subasta son l* compra
venta relacionad* en ia escritura 
obrante »1 fono tres de los autos o sea 
ia compra por D. Enrique Pons Los- 
certaies en escritura paoiíc* de diez 
y seis de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete, ante el Notario de esta 
ciuiad D, Juaé Sucias, inscrit* en el 
Registro de la Propiedad da eaie partí- 
uo ai fono 65, tomo 298 del Registro 
del Ayuntamiento de esta ciudad, sec
ción Término, libro 1976 del archivo, 
fine* número, 5.040 duplicado, inscrip
ción número 12; y que ios postores de
berán conformarse con dicha titulación 
sm aerecno * exigir o^ra, em que des* 
pués dei remate se admita reclamación 
alguna por dicho motivo.

7 .a Los gasto» de trasmisión a con
tar desae ei remate serán de cargo dei 
comprador.

P*im* once Noviembre de mil nove* 
cientos Veinte y cinco.—Luis Díaz,— 
Ante mi, P, ei decretarlo dr, Bestard, 
Matías Beunasar. U. h.

Núm. 2736
CEDULA DE REQUmEIMIENTO 

de pago y citación de remate
En Vir»uo ue ,o aispaudm por ei Se- 

hor Juez de primor* lueianci* dei dis- 
truo ae >* Lonja de esta ciudad en au- 
10 de veintidós ue Bspuembre uiumo, 
recamo en ei juicio ejeuuuvo promovi
do por D. Juan íett* j V*cn contra loa

Núm, 2740 
SUBASTA

El día 20 de este mes, a las once ho
ras, ten irá lugar en la Notaría de Don 
Asterio Unzué la Venta en pública 
subasta de la participación indivisa 
perteneciente a los menores Francisca 
y Margarita Liuli Mui, de un* ñuca sita 
en el Prat de Bon Sufier, tórmmo da 
Palma.

Palma 12 Noviembre 1925»—El Pre» 
silente de. Consejo de familia, Pedrc 
Fullana,

Num. 2665
El Jefe de Transportes Militares de etU 

Pla^a .
H*ce saber: Que debiendo adquirii 

para atenciones del referido establecí 
miento duraute el mes de Diciembre 
próximo venidero las especies de artl 
CQtOd que a continuación se expresa! 
se señal* el al* 2 del mismo a las 11 d( 
la mañana para que las personas quí 
deseen interesarse en este servicio púa- 
dan presentarse en la Jefatura d< 
Transportes de esta Plaza Santa Aü ií 
número 2, sus proposiciones con mues
tras de artículos qus deseen vender j 
que han de reunir las condiciones d« 
buena calidad requeridos para el snaH' 
nistro y en los precios de ellos cod1 
prenderse o sean obligados a poner Io1 
artículos que ofrezcan ai pié de los *1* 
macones oei expresado establecimiento

Mahón 2 de Noviembre ae 1925.^ 
Fernando B^uza.

Atriculos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa COO1 

■Utente, Botes ue k*oi, Aceite bnliaüídi 
Cabo» de algodón, Aceite común y 0*^ 
OOn vegetal,

f Mi»*- u QMJLh ’AU*
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